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Radicado No. 44-001-23-40-000-2019-00150-00 

TRASLADO No. 015 

09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

No. Radicado Medio de control Demandante Demandado Fecha de la 
actuación 

Actuación Motivo del 
traslado 

Inicio de 
término 

Finalización 
de término 

Publicación 
micrositio 

1 004-2021-
00013-00 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUAN JOSE 
VENCE 
MARTINEZ 

NACION 
MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 
INSTITUTO 
NACIONAL DE 
VIAS INVIAS 

9/08/2021 Contestación de la 
demanda y 
excepciones 
propuestas por 
INVIAS 

Cumplimiento del 
parágrafo 2 del 
artículo 175 del 
CPACA, en 
consonancia con el 
artículo 201 A del 
CPACA 

14/09/2021 16/09/2021 Click aquí 

2 004-2021-
00018-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS 

CONTRALORÍA 
GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO 
DE LA GUAJIRA 

7/09/2021 Contestación de la 
demanda y 
excepciones 
propuestas por la 
contraloria General 
del Departamento de 
La Guajira 

Cumplimiento del 
parágrafo 2 del 
artículo 175 del 
CPACA, en 
consonancia con el 
artículo 201 A del 
CPACA 

14/09/2021 16/09/2021 Click aquí 

 

 

 

María José Del Toro Martínez 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Maria Jose Del Toro Martinez 

Secretaria 

Oral 004 

Juzgado Administrativo 

Total traslados: 2 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339
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